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En obstlrv;mci3 a l:'l Constitución Poli1ica de los Est:idos Unidos M1>xlc:inos on su art;culo 76 p:!lrmfo~ d~clmo 11>rcero, d~clmo cu:ir1o. déclmc qui rito y décimo 1';.flxto. y de conformidlld COl'l los Articulo<; 21. 22 
!r:icoón l. 24 rr:icciOn u. 26 y 27 de !.:i Ley di? Ao'qvísiclon~. An-<:'rnlam;<'nt05 y Pr~l11ción do &!rvlclos del Es1ado d" Taba:ico. se convoc.:i a los lnteres:.dos "" partlcipm en la{!'.) lit:iclón(es.) p;ira l:i 
coniral:ielón de VALES PARA DESPENSA EN PAPEL, VALES Y TARJETA ELECTRÓNICA PARA COMBUSTIBLE. LUBRICANTES Y ADITIVOS. de conlormld:id 1'.:<:lr'l lo siquiP.nle' 

Ueltación Pública Naclom1l 

No. de llcltaclón Costo do las basos Fecha llmlto para Junta de Visita a Presentación de ~cto do apertura 
::idquir!r basoa aclara clones . lnstal3clonos proposiciones y económica 

. apertura técnica 
F<iET-001.17 ~1.-100.on 03/0212017 04/0212017 No hatin"o ,.¡~;¡~u !Q/()7./2017 l 1![)2/2017 

10:00 hon.is 10:00 hor.:i:; in .. ~t:irm:ioncs 10:00 horas !Q:OO horn.., 
¡ 

Partida Clavo CBMS Cescrlpclón Cantidad o Importe Unidad de 
aproxl.mado de la Medida 

·,.' : '· ad"Uislclón 
1 0000000000 Vales E:lnl D~t.~;;i, cnp~I $3"! t t.467.00 Vnl_s:_ 
2 ºººººººººº Vales "Ul'll combu~tible ¡denominaci(m de $100.00 ~o$i S12'l20.000.00 Vales 
3 0000000000 T.,r;cta electrónica parn combl.ISl.íb!e $5.197.SOO.pO rie7.n - .. 

' 0000000000 aci:ilc do: motor :<WJO sintCtico de 955 mi 4.?9..¡ · Bolc 

Las bn$CS de 1:1 !.icit:>clón ~(' em:w.•nt1nn dl<;poniblei; p:1ra COMultn en 1:1 pt.gln<i f'!lectrOntc;i ~~~C.2,.gQ.~!! y ,.n 111 oíleiri:1 de i.. Di~ón de Recurws Matermtes y _Servicios Gefl<'ral<!'S dé la 
Dirección Gen,,-al Admln!strativ11, ubietida ..,, l\venid11 t=>11s"IO Usvrnacln1:i No. 802. Col Gil y Sát'ro'. C.P.86080. Céntro. T11bssco. Tetérono: (993)3 13-65·79. 3 13·6S.50 E~t.4076 ó 4068. ll)tt dllJs de: lunt'ls a 
V•(>mes: COI'\ .. 1 :oigviente homrlo: 0(>: 9'.30 a 15:00 1>or11s. y su pagn dPbNá >'lfeetvarse en BBVA BANCOMER, SA. al nUmero de Cuenta 0109945520. Sueurs<il 76.81. C..obierno Tab3r;co. a nombre de la 
Fls~H11 Genora1 dl'll Est:.do da T:>basco. 'No se :icnrmon ~ran5ír.rP.nci;is e1ectr6nÍClt$ 

Ln jun1::1 dfl <iclmadoMs se nf'Var:i 11 c:ibo el di<i 04 de f(>bno-ro der 2017 3 las· 10:00 l'loms en: 01 Auditorio e!'! la Olmeci6n de Clencli1s Forerisor; de 13 Fiscalla Genern1 del Es lado de Tnl»sco. Uble:1d:i 
Em: Paseo V?!.um11clnt<1 NUmero fl02. Col. Gn y $;\enz. C.P 860~0 Centro. Tabasco. 
El acio de pms<?'nl;ición rlr. pro:ipo~1clonett y apet'lur<i de l11(s) ·propuesta(s) téc.nieA(s) se 'll(>ctu:oré et dia 10 de febrt>ro del 2017 a l<is 10:00 h-Oras. en: cr Auditorio de la Dirección de Clencl~ Foren!<~ 
el(> 111 F!sc:ilía Genern! del E'>111clo de Tttba"...eo. UOic:ido en'. PMmi U11:umaelnt.'l N(rm(_.ro 802. Col. Gii y Sill"n7.. C P. 86030. Cenlro. T11basco 
La :iper1(1ra ('COnOmie:i $C ,.lcciuad el dl;i 11 rl'l lebrero dol 2016 tt las 10·00 lmr11s. en: e1 Auditorio de Ja Olrl"CCión de Ciencias i:oren..es de la f'ti;c¡itia Gener3I del E:m1do de T::ib.nco Ublc.ndo en: 
r11$eO U~um:ieinl::i NUmero 802. Col. Gil y Séenz. C.P. 8$080. Cl"ntro. T:th31':e0 
Ef(los) ldlom:ts en (!Uf> d')bf>r:i(fl) presen,ar {<;,e) 13(11:) proposlQón(.,s) sorli(n): E'>p:i~ol 
La(s) monedas en <:¡ue deberii(n) Cf'lltarnl"! l.:i(s) propo-sicl6n("'ll) ~(n): r,.,so meirlc:ono. No Sfl! OIOl'Q:Jr.I ;m1icipo 

1 ugar de entr,.g:r. p111a el c¡iso de lub1leantes fO'l'I el almacén C"~~l'lll de Con<;,umibles de r:i Fisc<ilia Genem1 del Estado, Uh!cado en l<i calle Primovern No. 104. Colonia A1:1st11. C. P. 86100. Vill:itmfl'l'IOS"'. 
f:ib:osco. de lol'lfl!S:. vlr>rn~ d .. 09:00 ;i 14:00 horas P:ir:i el c;iso de v11!~ p:rora despensa. va!.., p:ua cornbvslible y 1a~et::i e!e<:lróniea. en ta DirecclOn dP. R.-ccirsos M:oterlales y Servicios Genf'!ral~ de la 
riscal la Gf'rn>r::il del Est:1do di" Tab11!<co, Ubic:'lda en 1-11 ca11e P::i~eo U11:um<ocinta No 1302. Col Gil y $J\enz. C. P 86080. Vfll3hermos"). Tahasc{'I, de lunr:!'.'. a viernes de 09:00 a 1 s·no !'loras. 

Pfa7.o dl"! en!rega; de :icuerdo 11! ca1end11rio que em/111111 ConV{'JClln!e, El P3QO se re.o:tlz;ir;j· A créd•tO ('n la lom1:i y términos se1'1<1l<'ld<ls .,.,., l;is base$. 
Ningvn.;i de l:i11: condiciono:: es1:ib"'eld3' « !lc'1l:>clb<"i. :isi como 1,.s prcipos.iclones presoont:.das por lo~ licilantes pocfr;in s~ negociadas. 
No podn\n p:inicip:v 111s pP.fSom:is qu.«~@dMi1~~ los sup~stos de! ar11eulo 51 de 111 Ley o:.. Adqui:siclones Arrel'ld:im~n!os y Pr~suiclón de Servicios del E11:t:ido de Tabasco. y no esté 
irih;ibilit11do por ltt Si>cre1ar1;i de Coriir ~~' 11'}. b:isco 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

Al PÚBUCO EN GENERAL 

P.RES!ONTE 

En ete>:pediente civil número 329/2016, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUO!QAL NO CONTINCTOSO DE !NFORMACTON DE DOMINIO, promovido 
;JCr la C. JUANA MAY HERNANDEZ, en fecha doce de diciembre de dos mir 
oledseis, Se dictó un AUTO DE INIGO, misme-que copl<ldo a 1a· letra dice: 

'.Sf~~,~~ \\ A u To D E r·N--I e I o 

~ADO DE PAZ DEL e SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA CENTI.A TABASCO A DOCE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISEIS. 

Vistos. En autos. el contenido de .ta cuenta secretaria! Se· provee: 
PRI~1ERO; Se tiene· .por· 'píesentada a la. é. JUANA MAY 

HERNAMDEZ, con su escrito.·rn;dal de derílanda y an.exos· consistentes 
en: certificadO de predio a· ndmbrfi ·de· periona ·alguna de fecha 
veintia.iab'o de octubre de dos mil dieciséis, expedido por: la licenciada 
ADA VICTORIA GALL"GOS RODR!GUEZ, Registrador Públioo del 
Instituto Registra! del Estado de _Tal;!asco, contrato de donación de 
fecha veintisiete de julio de 'dcs··mil ·Seis, suscrito por NICOLAS MAY 
MENOEZ (donador) y JUANA MAY HERNANDEZ (donataria); hoja de 
manifestación única catastral¡ cop:a al carbón de notificación catastral; 
plano con sello de .ca~o .. :de, .. Ceptla;: dos :traslad9s, ,con.!~ que 
promüeVe proCedimlento .Judicial· :NO. c;qntencioso de INFO~g:oN 
DE. o.OMINIO,· res~o. a1 predi6 rústico ubi(;aQo ·en la ranchería 
Chicaiapote orimera seCción. de e¡;te munidoio de Frontera Cent1a 
Tabasi;O: :constante ·de :una· subefficie. dtf 5'247 .SS· metros cuadrados. 
con las 'hieClidas y c·olindandaS 'sigufen~eS: 'Al NóR1'E:· 101.50 metros, 
con i::ARLOS HECTCR HfRNANOEZ (JIRDEN.ASf al SUR' 10LSO metr<is 
con MANUEL GAB!NO HERNANDEZ; al ESTE'. ··51.75 . metros con 
NICOL!'S MAY MENDEZ 'y al OES":"E: ?L7.5 metros coit"N!COLAS MAY 
MENDEZ. . . 

·SEGUNDO. Con fundaméiitO 'en ·10 dispueSto por los artículos 
877, 901, 1295, 1304, 13r8, '13.22 def Códig6: Ovil; ·en·· cOnédrdarlci.3 
con los n•mera!es 710, 717, 712, 7.13 ·y 755 del Código de 
Procedimientos· OViles, ambos" vigentes en fa entidad,' se da trámi~e a ·1a 
solicitud en la vía y forma propuestas: Fórmese expediente 329(2016. 
regístrese en el libro de: Gol?iem.o baj~_ e! número que le corresponda. '! 
dese aviso de su inicio a la· H. Superiondad~ 

TERCERO. Asimismo de conformidad-con .. el diverso 755 fracción 
I de la ley adjetiva civil eri vig.qi- eR!·el estad~, n?tiñquese al Agente del 
Ministerio Público adscrito· a! Juzgado y al InstiMo Registral de! Estado 
de Tabasco, para la intervención que en derec'10 les compete. 
Asimismo se requiere al segtuido· de los mencionados, para que 
dentro d~J término de.tres díais há.biles·contados al día sigaiente de 
que le sea notiñcado ·eSte proveído';· . rhás un· _día en. :azón de. la 
distancia señale domicilio· en e$ta"dtldad· para 01r y reobir toda dase 
de citas Y notificacioneS; :~dV'.ert,ídQ: 'que·. d~ no hacerlo dentro; ct.e dicho 
término de conformidad con el articulo 136 de! Cod190 de 
Procedi~ientos Oviles en vigor en el esta.do, se le desig.narán !as listas 
que se fijan en los tableros de .aviso.-de este juzgado. . . 

En razón de que e! domicilio de! Director del Instituto Registra! 
de! Estado, se encuentra fuera· de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
articulas 119 y. 124 de! Código de Procedimientos Ovi!es antes 
invocado, con los insertos necesarios y por \os conductos legales 
pertinentes, gírese atento. exhorto al ciudadano Juez de Paz 
competente de áquella ciudad para que en auxilio a las l~bores de .este 
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Di_rector del In~tuto Registra! 
del Estado de Tabasco, con domicilio amphamente caneado en aquella 
ciudad, con !a sup!ica de que tan pronto s~ e_ncu.entre en su Poder 
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus terminas a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma d~cunstancia. . • • . 

CUARTO. En términos de! articulo 755 fracoon III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese ampna publicidad a! presente 

asunto por medio de la prensa y de avisos, por ro que expídáse: loS 
avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde se· ubica 'e! 
predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares 
públicos más concurridos en esta dudad, para que quien se crea. ·con 
mejor derecho _i:;:ompar~ca ante este juzgado a deducir sus derechos 
legal~; así taO)~ién.·. e)CJ:?_ídase. los edictos correspondientes para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 

· mayor circulación que se· editen en la· dudad de Villahermosa Tabasco, 
por tres veces .consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para !a recepción de la 
prueba teStimonial propuei1:a. 

QUINTO. Se ordena notificar a !os colindantes C. CARLOS 
HECTOR HERNANDEZ CARDENAS; con domicilio en Ja calle Quintana 
Roo, número 39, de Ja Villa Ignacio Allende, Centla Tabasco, así como a 
los CC. MANUEL GAB!NO HERNANDEZ y N!COLAS MAY MENDEZ, en 
los domicilios .ubicados en Ja rancheria Chicozapote primera sección, 
Frontera Cent!a Tabasco, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, hagan valer !_os derechos que le correspondan, así como 
señalen domicilio en· esta dudad Para oír y recibir toda ciase de atas y 
notificaciones, advertidás que de· no hacerlo dentro de dicho término, 
se !es designarán las listas fijadas en los Table.ros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior dé conforrni9ad cori el artJ'cuJo 136 del Código de 
Procedimientos C!Viles en vigor en ef estado. 

SEXTO .. Tomando en consideración que la promovente JUANA 
MAY HERNANDEZ, no -exhibé .constancia expedida por la oficina de 
catastro de que el bien motivo . de las presentes diligencias, no forma 
parte de otro bien de dueño cierto, si"endo así de conformidad con el 
~rtículos 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado,. requiérasele para que a !a brévedad exhiba la constancia antes 
descrita. 

SEPTIMO. En cuantc al testimonio que ofrece !a promovente, se 
reserva para ser·proveído en e! momento procesai oportuno. 

OCTAVO. Se tiene a la pÍomovente, señalando como domicilio 
para oír:' y recibir citas y nótificaciones, en la calle Pino Suarez, número 
39, de este municipio, autoriza para tales efectos' al licenciado EDGAR 
HERNANDEZ CARDENAS, ? quien designa, como abogado patrono, 
por lo_ que dicha designación se le tiene por hecha de conformidad con 
los artículos 84 y 85 del Código· de Procedimientos Civiles en vigor, toda 
vez que la cedula profesíona! del niismo, se encuentra- debidamente 
inscrita en ei libro de registro que para tales efectos se lleva en este 
Juzgado. · · 

NOTIFÍQUESE ·PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
A.Sí !o proveyó, .. manda ·y firmá .. !a Qudadana Licenciada 

MARINA DEL CARMEN ESCOBAR HERNANDEZ, Jueza de Paz del 
Segundo DistJito Jtidicial del Estado,· &entera Cent!a Tabasco, asistida 
de la Secretaria Judicial de Acue"rdos licenciada NORMA AUCIA 
ZAPATA HÉRNANDEZ, que certiñca y da fe. 

DOS FIRMAS !L...~LES, RUBRICAS. 

y PARA'SU Pt!Bl.ICAQÓN EN .a ?EJUOO!CO ~·FI6:At. oa EsrADO .y EN UNO .DE 
LOS DIARIOS. DE' MAYOR GRCtllAOON: QUE SE' EDITAN 'EN LA CAPITAL POR TRES. 
VECES· CONSECUTIVOS DE 1RES EN TRES':DIAS,. EXPIDO· a·PRESENTE 
EDICTO A,LOS·CA.TORCE DI.4.;S oa~~1ES DE D~Efi~.DE.DOS.MIL DIEOS.EIS, 
EN LÁ.a~pAD.Y PUERTO oi; FRCNTERA.p;NT\.A, .T~. 

LA SECRETARIA JUOICTAL AOSCR!TA Al JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUD!CTAL, FRONTERA CENTlA TABASCO. 
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VÍA ORDINARIA CIVIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN· PLENARIA DE POSESION. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 

A APOLil\IA!l .\IADA!llAGA OLIVA: 

E:i el ex;:iedlente número 16/2016, relativo a la V[A ORDINARIA C1VIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACC!ÓN PLENARIA DE POSESIÓN, promovido por HUGO 
YAMIL RUlZ RIVERA, ANA LUISA RIVERA LEÓN, ERJKA. NATIVIDAD RIVERA 
LEÓN y TRINIDAD DEL CARMEN PELÁEZ PUCHE, por derechos pi-opios, en 
:ontra de APOLINAR MADAR!AGA OLIVA; con fechas once de enel"O y veintidós 
Je noviembre de dos mil diecisCis, se dictaron autos que a la letra dicen lo 
s1gu1cnte: 

· .. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEC!SélS. 

Vista: la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Como lo solicita el licenciado CARLOS VICENTE ANDRADE 

CASTILLO -en su carilcter de abogado patrono de la parte actora-, en su escrito 

de cuenta, y advirtiéndose que obran en autos !os infonnes ordenados en el auto 

de veinticuatro de mayo dcl dos mil dieciséis, resultando que el ·demandado 

APOLINAR MADA.RIAGA OLIVA, es de domicilio· ignorado. en consecuencia, de 

conformidad con lo dispueSto en los preceptos 131 fracción JU y 139 fracción 11 del 

C6digo de Procedimientos CivrJes vigente. se ordena realizar e! emplazamiento del 

citado demandado, por medio de EDICTOS, que se publicaran por nfS VECfS DE 

TRES EN "TRES DiAS, en e! Periódico Oficial del Estado, y e:l. uno de los diarios 

de mayor circulación que se editan en esta Ciudad. debiéndose insertar en 

los mismos e! auto de inicio y el presente prc:weido, haciéndole saber que las 

prestaciones que se le reciaman son !as siguientes: 

" ... 1.· La decl:u:::i.cióo. de que los suscritos cien en mejor derecho que b. 

dem=d.:i.da pa.t:l posee: lo:s 

a).~ El C. HUGO YAMIL RUIZ RIVERA.-· e1 lors mlmtm '6, 

maru:::i.na :iúme:o 09, Calle JosC Mllm Morclos,. con um. superficie de SS.OS :ne:rc~ 

Cl.Udctcios y con hs :::icdichs colind:mciz siguientes: .-\L NORESTE 4.25 mcttOS -;on 

o.lle José ~ Morclos; .AJ:. SURESTE 14.89 metros con ProlollS26ón de la Calle 

F:::u:i.cisco Vilh; AL Sl.JROESTE 7.81 mcuos con lote 17; .-U. NOROESTE: ~4.76 

.meaos con lote 15; del Fraccion:amie:i.to "'F:ancisco Vtlb." ubicado en ~ Ciud:i.d 

Indostml. dd. Mucicipio ad. Centro, T 2b:uco. 

b).- Li C. ANA LUISA ~LEÓN.- e1 im+ o)unrm 1 S :n:u=n::i. 

número 09, Cille JosC .Mui:l Motcios,. con um supc::ficie de 145..55 :necros CU3dr:idos '! 

con l:ls :nedid::&s eolincbnci:ts siguientes: AL NORESTE 9.97 i:::icuos con c::i.lle Josi: 

).{arla )..lorc!os;. AL SUR.ESTE 14.76 :ncttOS con lote 16; AL Sli"R.OESTE 9.41 metros 

con lote 18; l\L NOROESTE: 15.31 metr0s con lote 14; del· Fr::i.ccioc:unic:o.ro 

''F:2:lcis:co Vilh." ubicado en h. C'Udid IndusttW del Mumcipio del Ce:ltr0, Tab:isco. 

e).• La C. E1UKA NATIVIDAD RlVERA. LEÓN.· El lqp: rnímrn 18 

:mmzm. númco 09, C:ille Ylce:i.te Guettcro, con um supc.rñcic de 137.29 metr0s 

CU2d:::tdos y con l:u medidas eolind:t.cciz siguientes: AL NORESTE 9.41 mcttOS con 

lote 15; .U. SL~ 14.96 :netrO$ con lote 17; AL SUROESTE 0.97 y 8.00 rncc:os 

con Uile \l'.icc:ttc G=c:o y AI. NOROESTE: 14.35 mct%0s con lote 19; dci 

F::i.ccion:amicnto "F::i.ncisco Villa" ~oio en la Ci.ud:.ld Indumia! dd Municipio dd. 

Ccn::ro, T:Unsco. 

d).· L:i C. TRINIDAD DEL CAR.\ffiN PELA.E_Z PUCHE.- EL1m: 
oúme;o 17 m:u::z= nUmc::o 09, Prolong:icióo de la CJ.l.le F:::i.ncisco Vil.b., con un:.i. 

superficie de 126.57 metros cua.d.r:tdos., con las med..idas colind:mci::i.s siguientes.: .\.L 

NORESTE "'.'.81 metros con lote 16; .-U. SURESTE 1:::...20 metros con Prolongación de 

h Cille F=cisco Vilh; ..-1.L SlJROESTE 11.20 metros con Dile Vice:ote Gu=e::o; .AL 

NOROESTE: 14.96 mec:o:;. coo. lote 18; del F:raccioa:unlcnto "Francisco Vtlh" 

ubic::i.do en b G1:ld:td Inciustci:J.l del Municipio del Ccntto, Tab::i.sco. 

2.- La rcsti.tUción, desocupacióo. y entrega J?O.r h de:n:mda.da, :.i. los suscritos, ~e 

los lotes mencionados en d punto que anteeede. 

3.- El p-ago de !os gastos y pe..'iuicios ocigi=dos ?Or la posesión cie b 

de::n:i.ndada. 

4.- El p:i.go de los g:i.smS< y costas que con motivo de este juicio se U.eguen :i. 

SEGUNDO. Se hace saber al enjuiciado APOLINAR MADA.RIAGA OLIVA. 

que deberá presentarse ante este juzgado ufriauíc m (a )f:r11:niáa. 9dén.á.e:: sin 

"""'=, d:. la colimia )1.tasta d:. Se= d:. <Sta Ciwíaií. mf=te d:.C Cmtro 

~ IÚ.}f.tasta, ~ ftr:nte a. (a Vniáatí<Deportiva., en un término de 

CUARENTA DÍAS HÁBILES contados a partir del dia siguiente de la~ última 

publicación ordenada. para que se presente ante este ·Juzgado a recogl':r ~J. 

traslado y anexos; en la inteligencia que dicho término comenzará a correr a partir 

del día siguiente de la última fecha de publiC3ci6n ordenada y vencido que sea el 

ténnino de referencia se te tendrá por legalmente emplazado y empezará a correr 

a partir del dia siguiente. el término de NUEYE OÍAS hábiles para que produzca su 

contestación u oponga las excepciones que señala la ley, debiendo comparecer 

ante este juzgado con identificación oficial gue contenga füina y fotografía 

fehaciente y con la debida anticipación a recibir el traslado y anexos 

correspondientes, apercibido que de no comparecer dentro del plazo concedido 

será Cleciafado rebelde y se le tendrá por presuntamente admitidos los. hechos de 

1a demanda que deje de contestar . 

Asimismo, se !e requiere para que en igual plazo seilale domicilio y 

persona en e~ ciudad para oir y recibir citas y notificaciones. apercibido que de 

no hacer1o las subsec:Jentes notificaciones que se dicten en esta instancia aón las 

de carácter personal se le harán por listas .fijadas 411 lo.s tableros de 

avisos del ju:zgado, eu:ard.#1 ·a lo düpuc.sto 411 el ari:bigo 136 del 

Código Adjc:ti.vo Civil .en vigor. 

Congruente con lo anterior. se hace saber a la parte adora. que !as 

publicaciones de los edictos deberán hacerse en di.as hábiles. por lo que entre 

cada publicación deben mediar dos días hábiles. para que !a subsecuente 

publicaciÓf'I se realice al tercer d6a hábil siguiente, sin que a efectos puedan 

~omarse en consideración los dí~ inhábiles. esto es. sábados y domingos, y 

aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del 

Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y 

uno de diciembre). 
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Sirve de apoyo a lo amerior. por analogía. la jurisprudencia sustentada bajo 

e1 rubro Y local.izaci6n que a continuación ·se cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

ENTRE CA.DA PUBUCACIÓN DEBEN :MEDIAR DOS. DÍA$ HÁBILES, 

CONFOR...'\íE AL ARTÍCULO 122,. FRACCIÓN U, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIEr-..'TOS CTVll.ES PARA EL DISTRtrO FEDER.i\.L. Novena Époo. 

R~tto: 169846. Ins=cia: Prim= Sab. Jurisprude::i<:Í!L. Fuente: S=:i.n.:u:io Judicial de h 

F~dención Y su Gacet:i.. ::ccvII. Abril de 2008. Mate:i:i(s): Civil. Tesis: b ... ,'J. 19/2008. 

?:igi= 220. 

TERCERO. Por Ultimo, téngase al promovente autorizando. para 1a 

recepción ce :os edictos a los licenciados ESTHER RODRÍGUEZ HERNÁNOEZ y 

ANTONIO CHABLé CÁMARA, autorizaciones que se le tiene por hechas para los 

efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Asl lo proveyó, manda y firma, la iicenciada SILVIA VlLLALPANDO GARCfA. 

JueZ'I Sexto de lo Civil de Primera Instancia de! Primer Distrito Judicial del Centro, 

por y ante ta licenciada HILAR!A CANO CUP!DO,.Secretaria Judicial de Acuerdo, 

quien certifica y da fe ... • 

AUTO OE INCIO DE ONCE DE ENERO OE DOS MIL DIECISÉIS 

• ... JUZGADO SEXTO DE LO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIME.q 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VlllAHERMOSA. TABASCO. ONCE DE 

ENERO DE DOS MIL DIECISEIS. 

Visto; la raz6n secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tienen por presentados a HUGO YAMlL RU!Z RIVERA, ANA 

LUISA RNERA LEÓN. ERIKA NATMDAD RIVERA LEÓÑ y TRINIDAD DEL 

CARMEN PELÁEZ PUCHE, por derechos propios, con su escrito de demanda y 

documentos anexos consistentes en: CWJcro (4) contmto de compr,,venta a plazos, 

con rcserwi de. dominio y condid6n wspensivJ originales; y, un traslado; con tos que 

promue\len en la VÍA ORDINARIA CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PLENARIA DE POSESIÓN, en contra de APOLINAR MADAR!AGA OUVA, con 

domicilio para ser emplazado a juicio en glfe Agustín Me/9;,r iote l6, mi!Jnzana 10 

colonia Fr<!ndsco Villa, del munldpio del Centro, Tabasco: a quien te reclaman el 

pago y cumplin_iiento de las prestaciones set'ialadas en el capitulo respectivo del 

escrito de demanda. mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas en esta auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 17 fracción IV, 18, 28 fracción 

111, 204, 205, 213, 548, 549, 550, 551, 552. 553, 5~, de! Código Procesal Civil, así 

como los artlculos an. 884, 890. 891, 89i, 898, 899 del Código Civil, ambos en 

vigor de! Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta: en 

consecuencia, fórmese expediente, regístrese eTÍ el Libro de Gobiemo bajo el 

número que le corresponda y d6se aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En consecuencia. con las :opias simples de la demanda y 

1ocumentos anexos, cotejados y sellados. córrase!e traslado y emplácese al 

demandado, en el domicilio antes señalado. para que dentro del plazo de NUEVE 

DiAS hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificación de este auto. 

produzca su contestación de la demanda ante este Juzgado. apercibido que en 

caso contrario se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo y se presumirán 

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, de conformidad con· el 

artíC'Jlo 229 del Código Procesal Civil en 'ligor del Estado. asimismo. requiérasele 

para que en igual término señale domicilio y persona en esta Ciudad para oír y 

recibir citas y notificaciones. ad\lertido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de listas 

fijadas en los tableros de avisos de! Juzgado, acorde a lo dispuesto por el numera! 

136 del ordenamiento legal antes invocado. 

CUARTO. Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, los documentos 

exhibidos adjuntos al escrito de demanda, dejando copias simples en autos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 

su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Los promoventes, señalan como domicilio para recibir citas y 

notificaciones d despacJ:o 171(11'cadc con el número JOJi de la Prolongación de la 

Avenida 2i defebrc.ro (arriba de papdr:ria Carla) de esta C!udad; y autorizan para tales 

efectos. así como reciban todo tipo de documentos. conjunta o separadamente. a 

\as personas que hacen mención en el escrito de demanda. 

Asimismo. designan como abogado patrono al licenciado ~OS 

VICENTE ANDRADE CASTILLO, personalidad que se le tiene por hecha, en 

razón que tiene debidamente inscrita su cédula profesional en e! libro de registro 

respectivo ~ue se lleva en este Juzgado, de conformidad con los preceptos 84 y 

85 de! Código de Procedimientos Ci\liles vige_nte en el Estado. 

SÉPTIMO. Respecto a la devolución que solicitan de los documentos base 

de !a accién, digase!es que no ha lugar. en razón de que tales documentales 

serán valoradas al momento de dictar el fallo definiti\IO en este asunto. 

OCTAVO. Se invita a las partes, para que a través de los medios alternos 

de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son 

procesos rápidos, gratuitos y comidencíales, proC'.Jren solucionar sus intereses. 

con e! apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este 

Tribuna!. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

As! lo acordó. manda y firma el licenciado AGUSTlN SÁNCHEZ FR!As. 

Juez Sexto de lo Civil de Prime~ tnstancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 

por y ante la licenciada HILARJA'.CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe ... • 

POR MANDATO JUDICJAl Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN 

EL PERIODICO OFICJAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCUIACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL 

PRESENTE EN TRES DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, EN lA 

CIUDAD DE VILIAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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QUE ~N EL EXPEDIENTE NÚMERO 549/2016, RELATIVO AL PROCEO!MIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
AGUSTIN GARCIA MENOOZA, OL.GA CELIA AGUILERA PALOMO, Y/O GRACIELA OE 
JESUS OIAZ PEREZ YJO GUILIANA DEL. CARMEN NARANJO GAL.VEZ YJO JOSE FELIPE 
ZAPATA RlCAROEZ YIO JOSE EDUARDO GUILI..EN CA6AU.ERO Y/O AOAN AL.ONSO 
PSREZ DE LA CRUZ Y/O ENRIQUE FERRER GUZMAN, en su calidad de Apoderados 
legales de la SECRETARIA DE EDUCACION OEL ESTADO DE TABASCO, CON- FECHA 
IJIEC!SEITE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL !:>IEC!SÉIS, SE DICTO UN AUTO QUE 
1;0PIAOO A LA LETRA DICE: 

~ .•• JUZGAOO DE l'>AZ oe PRIMERA INSTANCIA OEL. NOVENO DISTRITO JUOIClAL. DE 
MACUSPANA. TABASCO: A DIE<::lSIETE DE NOVIEMBRE ca DOS MIL O!ECIS8S. 

VISTA; i:i r::izon con qu" da cuent:i l.::i :leCrO~ • ...e 3CUel'03.: 
PRIMERO. Se ~ene por pre5ent:1dos a los 1.Jcenc:iado::1 AGUSTIN GARClA MENOOZA. 

OLGA CELIA AGUIL!:RA :'ALOMO, Y/O GRACIEl..A DE JESUS OJAZ PEREZ Y/O GUIUANA 
DEL CARMEN NARANJO GALVEZ YIO JOSE FELIPE ZAPATA RICAAOEZ Y/O JOSE 
ECUA.ROO GUILJ..EN CASAU.ERO Y/O AOAN ALONSO PEREZ OE LA CRUZ Y/O ENRIQUE 
FERRER GUZMAN. en $U calidad de APoder;:ido$ Legales de la SECRETARIA DE EOUCAClON 
DEL ESTACO OE TABASCO. :al'/ e:imo se acredita ;en el Or1ginal de la Copla Certl1lc;ida del 
?eae.- Not:iri;)I olorg;'ldl:I rnedi¡¡n1e E=tur::i PUblic::a,- nUmllf'O dleelséis mil tresd~ uno de fecha 
diez de mor::o del 0:0$ mil d~éls, paS3da ante la fer 'del Licend3do CUAUHTEMOC MADRIGAL 
SUAREZ. 'Notano PUbllel) Aos.cnto ;i la Notaria Public:I Numero 1 y j.el Pa1rimon10 Inmueble 
Feoder.il, de l::i c¡ue ~" Jrtular cl Ucenci:ldO FRANCISCA MADR!GAL MOHENO: con :;u e:;crtto de 
cuorrta, '/,::¡nexos consistente$ en: 

1. On91na1 c:le la Copia Certifl~ del Poder Not;inal otorgad.o medl.lltlte Escntura Pública 
numero c:lleC1$<lls mil_ treeoernos uno de !edi:r-dlez de m.ar.:o del dO:i mil dlec1s4!ib, pasada 
Mte l:;i le del Licenciado CUAUHTEMOC MAORfGAL SUAREZ, Notario Público A<lSCn!O ::i 
l::i Notana Pl..iblic;i Numero 1 y. del Patrlmonio 1nOO.ueble Feder.il, de la c¡ue es Tltulo.r el 
Licenciado FRANCISCA MADRIGAL MOHENO.' ·:'·'i· 

2. Cartltlc::ido de negatlv::i de Predio-do fecha c:atoreti~de septiembre del dos .mil dlecis61s, en 
donde $0 l'l;ace constar c¡ue realiza(!¡] ra búSQtJeda cOrrespondlente no se encontró ins.ento 
predio .:i19uno a nombre de la ESCUELA PRIMARIA PROFESOR GREGOR!O TORRES 
OUlNTERO Y/O NOMBRE OE PERSONA ALGUNA, expedido por el Reg1stmdor Put:lllco 
de la Propiedad en aj E:m1do de Tac.isco. 

3. OnglnaJ Cel Oficio número OFM/SUBC~1S, del vemtluno de septiemDl'e de dos mil 
dltlCl$é!S, ':llgna<!o por el lngeruero ISJOORO ESPINOSA HERNANDEZ. Subd!rec:or ::Je 
~uo Mur11dpal de Macu:spana. Tab=, eri el que :ie hi:O constar c¡ue rea/l::ada ia 
bú:Klueda en los Archivo:; de es.a SubdlreeC!ón se encontró reglStro de Ull predio ubicado 
en la c:ille Profesor M:»:1miliol'lo &inda¡;o Cn.i= de la Colonia Belén de! municipio de 
Macu:spl!lna. Tat>=. col'I un::i :iuperflcie de' 6,433.3$ m2, lnscrrto el'I la cuent:i predlol 
0239ZS..MACU, cinve c:itastral 010-0100-000462, _. nombre c:le la ESCUELA PRIMARIA 
GREGORIO TORRES QUINTERO: 

4. Copias Certlficada?J de Oocumemo Pmr.idO de Derechos de Posesión del nueve <:te 
sepdembre del dos mil once. mediante el cual eomp.arece como Director y Raprc:i.enttinte 
de :.:i écuela Pnm.:in.a "PROFESOR GREGOR10 TORRES QUINTERO", el Cludad>lno 
ENRIQUE GARCIA GARC!A. par;:¡ dec!.:ir:ir los deredio:s de p0$00lón del predio objeto de 
e:1te JUICIO, con sus documentos ::idjunto-;:. consistentes en Man1f~oon Catastral a nombre 
de la Escueta Piimana "PROFESOR GREGORIO TORRES QUINTERO" , plano 
topog~co .:i r\Qmbre de ta Ellcuel.:i Pnmariti "PROFESOR GREGORIO TORRES 
OUtNTERO- y Cedut::i Cata:itral a nombre de lo E$euel01 Pnm.al'ia "PROF!;SOR 
GREGORIO TORRES QUINTERO" expedidas por el Licenciado ISIDORO ESPINOSA 
HERANNDEZ. Su!X!irector del C:ltlsll'o Municipal; 

S. Origin.:il de Manif~taelon C.:.tastraJ a nombra de la Escuela Primaria ;:>ROFESOR 
GREGORIO TORRES QUINTERO" respeto del predio objeto del presente procedimiento; 

S. Ongonal de Plano tOPOIJ~ a nombre de l.:i ~cuela Pnmarl.a "l='ROFESOR GREGOR!O 
TORRES QUINTERO". elat>orado y auto1'1%3do por el Ingeniero FREDY GARCJA C; 

1 Oroginal de Notttlc:iciórl Cat:.istm! .:i nomore ctel Prop1euno E11cuela Pnmana •PROFESOR 
GREGOR10 TORRES QUINTERO" signado por el ln9enlero Miguel Luna zunt.a 
Subdirector de C.:ita$!TO Mun!opai de e$la Ciudad; 
Ori91nal de Certlficacion de Valor C..b::tr,.o! a nombro de, auton;::l per ol !ngeniere Miguel 
Luna Zurita Subdlreaor de C.:.tastro Municipal de esta Ciudad: 
Y siete :.intos del escrrto inicial de dom.anda 

C.;in ~ll =le:s vienen a promover-PROCEDIMIENTO JUDICIAL 1110 CONTENCIOSO OE 
INFORMACIÓN AD PERP;TUAM REI MEMORIAM, sobre el predio en dOflde so local~ 1.:t 
=-s.cuela Primaria "?rof~or Gro<¡or1o Torres Quintero· ubicado an la Calle Profesor M:»:imillano 
S.anti.:igo Cruz de 13 Colonia Belen de este Municipio de M3CW:IP3na Tabasco; consti:nte de una 
suoertlcoe totil de S,433.95 M2 (seis mil cuatrocienl0$-treinW y tres metros con noventa y cinco 
eenrjmetros cu.:idr.ido:i), con las si91.11ernes medl~ y collndancias: AL NORTE. n.10 metro:1. con 
EDILBERTO AGUIRRE. ERIKA GORDILLO HERNANOEZ. CARLOS GORDILLO PASCUAL y 
MIGUEL ALONSO ALEJO: AL. SUR. 73.53 metrO!l con TRINIDAD HERNANDEZ; AL ESTE, 63.00 
metros con CAL.LE PROFESOR MAXIM!LIANO SANTIAGO CRUZ SOLAR BALOIO ~RIO 
FALCON DE LA CRUZ Y AASEY RAMOS VAZQUEZ y AL OESTE, 94.00 metros ec>n FLOR DE: 
LA CRUZ OCAÑA. 

SEGUNDO. Con f..mdamento en lo:s ;irtleulos en, 8S9. 090. 900 901. 902, 903, 905, 907. 
924. 936. 938, 939. 940. 941, 942, 131'8 y relatfvos c:lef CO<:ll90 Civil vigente en el e.ttado, en 
relodón con :os numerale:i 1S, 7~0. 711, 712 ¡ 7SS y relatiV0..'1- del Código de Procedimientos 
CiYlles oo vigor se Jdrmte t3 .sollcltud en ~ vfa y fo1m::i prop!.IEISta; en coniseeuencia. fórmOGe el 
expedienteo respeictivo. registres.e en el libro de gobierno bajo el riúmero o:ue la corre:iponda, dese 
avtSO de su inicio al Tnbunal Superior de Justicia del Est:tdo, y la :ntervanción eon-espondlente al 
.<1,gente del Ministeno Público adl.lcnto .:i este Juzs:¡ido: as! como al R~or ~blico del Instituto 
Reqismtl de! Estado de T;ibo:ico. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edl~ que 3e publicarán en 
el pen6dico onc.a1 del Estaco y en uno de kl:i Di.:irios de mayor CU"culaelón de 10$ quo editan en l.:i 
i:::ipibl del E$tado. por tres veces. de tres en tros jl.:is consaeu!Mlmente. :mí mismo fljen:ie los 
o.visos en los lugat$ públlcos más concurndos je esta eiudad 1ncluyOl'ldo a esta Juzgado: 
haciéndose del conocimiento al ¡¡úbllco en general, .;iue si alguna ~na tiene interés en el 
presente procedimiento, compare= ante e3te iw::gado a hacer1os v::iler en. un termino do quince 
dllil::I nab1ie3, mismo que "lmpez::irá a COtTer a partir del dlo Si91Jlé-nle de b última pu!)l~ción que 
'le realice, lo anterior de conformidad con los articules 139 y 755 fracción JU dd Código de 
Pl'OCedimlOntO!I Civiles en vigor: :;igregodos que .se:in los penódlcos. y a petición del promovente 
~fijara fecha y hora para el dooahogo óe la prueba :estlmoniol :i cargo de PAULINA MORALES 
MENOEZ. Al..SEl..OA Al..0N$0 ALEJO. JOSE A. LARA PINEDA y MARIA FALCON, oe LA 
CRUZ. 

Asi m~o roc¡uíérase o ta parte promovemto par" quo ~u=ca el número de tootigos 
pror:iues'.os .:i tres pa.r:i lo cual so le concede l"l::ista .,,1 <:1!3 ae desahogo de la .::!ll!gencia te:stimo1'11al. 
:ldVettido que de no hacerlo ~ta ju;:gaClOn:i lo hará en su lw~ar. lo anter1or de conformidad con lo 
previsto (In eJ..;irticulo 755. iracdón I!, del O/'dernlm1emo Jundlco en cita.. 

CUARTO. Hág:.isele soioer ar ""11lstr:1dor f'úbtlco dol liuotituto Rogi:1tr.d del E=tado do 
Ta.b;isco. de Jalapa. T:ibasco, la radicación cte la ¡¡resonte C:i!lgenda a fin de que exprese lo que 
a su dereeho corre:iponda $i los tuviere. Asimismo. requ1érasele para que dentro del término ae 
TRES OiAs HÁSILf:S contados al dfa $11JUlente de l.:i no~'ficación que s-e ~o Maga del preseme 
proveido ~ale domicilio en esta dudad para oir y reeibír citas y notificaciones. advertido que ~n 
c:isc de no hacerlo, las s.ubsGCUentes notificaciones aún la:1 de carácter personal le ::.urtJrán sus 
efec:os por la lista fijada en lo:i tableros de aviso de este juzg::ido: lo anterior con fundamento -0n el 
art1cu10 136 del COQ'1go de Proceder en ra m.atena. 

QUINTO. Apareciendo .;iue el Instituto Registral del E:rt::ido de Tab:lsco, tlene Intervención 
en est::i dWgencia, y que ~ene sU dom!C!llo en el mun1c:p10 de J.:ilapa, Tabasco, el ub1codO en la 
ealle Joburcio Torres. número dosc'len!os veintinueve. Froceionamiento JaJap.a de ta mendona.001 
municipalidad. por lo dbpu.mo por 1 :;ir::fculos 143 y 144. del Código de Procedimientos Clvlle:. 
vi9ente en el Estado, gires.e ec>n ¡:;i, lnsercione:s n~ al Ju~ de P:u: de 
ao;uef!a l~d:id, par.. lo" ~«:~i-t\auxllkl y col.:iOOr:;ición de oste ~::ido. ordene a 
quien corresponda notlflque ,a;S . 'i:!VDcion:mo ;intes mencionllldo. 

SEXTO. Por otr::i ~ . ~\:blnen10 en los artlcu!oe 241 y 2t34 del Códl<;lo de 
Proeedlmlentet. Clvi\es, en 1 'i&1~ ~.: .. nfu. oficio a la Subdl,nteeión .de ~tro Muriicipar de 
11Sta CIUdad oe Maeu:ipana,\fáb. ~ ros efectos de que infomie a 8"te Juzg;ido. s.l el predio 
en donde se localt:a ta Esc.i~a. -~~{l".i-ofesor Gre9orlo Torres Quintero· ubicado en 111. Callo 
Prol'e:lOr Maxlmiliano S.:mtiag~f&li7d"~la Colonia Se~n de_ errte Mumclj)lO de Macuspana 
Tabasco: ec>rmtante de una ~upeñfailOf:il de 6,433.95 M2 (seis mil ~ll'Odontos treinta y ~ 
metros con '10'/Qflta y cinco COl'ltlmetros cuadr.:ido:s), con [;is sigtilen!es medida$ y collndandll3; AL 
NORTE. 72.70 metros. con EDIL6ERTO AGUJRRE. ERIKA GORDILLO HERNANOEZ, CARLOS 
GORDILLO PASCUAL y MIGUEL ALONSO ALEJO: AL. SUR, 73.53 metros con TRINIDAD 
HERNANOEZ; AL ESTE. 63.00 metroe con CALLE PROFESOR MAX!MIUANO SANTIAGO CRUZ 
SOLAR SALOIO MARIO FALCON OE 1.A CRUZ Y ARBEY RAMOS VAZQUEZ y Al. OESTE. 
94.00 metros con FLOR DE LA CRUZ OCANA: :ie encwntr.i c:itastr.IOo y si pertlll'leCe o no,af 
~Ufldo legal del municipio o de la r\:llción, el predio menc1on.:11do en llneas anteri°""° a nombre de 
peroon.a alguna. De.se al .<l,gen!e de! Mlnismno ?1:obllco Adscrito al Juzg:ióo. ra intON8tlci6n quo por 
jeíGCho re corrollf)O<'lde, quien tiene :ru domlCllio ub1oado en este Centro de JUlltlcia u~o en el 
Soulovaro' Carloe A :vladra:z:o sin· número de esta ciud.:id. 

SÉPTIMO. Queda a ca~ de ta promovente dar el trámite eo<re:ipond!ente .:i lo:i oficios 
ordenados el'I el pre:1en1e auto de inicio, y llxhJbir los 3CIJSOll corre:ipond!entes por::i que sean 
;¡1o:iad0$ al expe<:110nte par.i los ofectt>:i IC9al~ correspondieflte:i. excepto e! de este juzgado que 
lo r,¡ar::i ol actuM!o judlciol de esto lld:senpción. 

OCTAVO, Nobfl.;iuese .:i los Co!iiid:lfltes EOILBERTO AGUIRRE. ERIKA GORDILLO 
f.!ERNANOEZ. CARLOS GORl){LLO PASCUAL y MIGUEL ALONSO ALEJO en er domicilio 
ubicado Avenida Carlos Pc!llcer ct.mar.i o CarrO'!er::i a Jal:ipa, corno referencia casi tlflfrente a la 
~enda (;:e ;;il)arrotes YAHIR. Colonia 6eten de =e municipio de Macuapana. Taba:sco: TRINIOAO 
HERNANOEZ en el domicilio uoicado en C<irle M.:tx1m1liano Santiago Cruz de la Co!onlll ee1en de 
esto mur11clp-lo de Macuspeíni, Tab<l$CO, como referern:ia es una ~end11 c¡ue :1e encuentra a roo 
1'11etros .:iprox1m.:idamente de la :.venida c..no~ Pelllcer Cámar:i. exaetamtlflte en la vuelta de 13 
C<llle Maxim1llano Santiago Cruz con rumbo a ta e5cuela Gregorio Torres Quntero: MARIO 
FALCON oe LA CRUZ en el dom!ciUo ubicado "n e1 calle¡ón que viene de la- .:.venida c.::inos 
Pellicer Cámara. como referencia o.travie&a la calle M.::iximll!t.tno &intiogo y P3Sll otro callejón en 111 
tercara casa. t::!e la Colonia Belén de ":lste municipio de M::icusp::1n;i T.ab:lxo: ARBEY RAMOS 
VAZCUEZ. en el dQmlciUo uooc:ido en el callejori c:iue viene de la avenido C:lrtos PeUlccr Cámara, 
como referencta atravl&.sa la c:ille Max1m1l~o Santiago, p.:isa otro -::allejón en la qwiita casa. de L.:i 
Colon!a Selón d., este municipio de e-ste munldp10 de Macuspana Taba:.ieo: y FLOR CE LA CRUZ 
OCANA en el dom1cir.o ubi~o en Calle Ju:irez de e:ite municipio de Macuspana. Tabasco. a lado 
de •Jna papelef'f.:i ·Don Cartea Frente .:il OIF Muruc:pal, contra e:1quma del ~Joj; en co~en=. 
túmenlltl kls '3010$ al actuario judicial adscrito .:il Ju..-gado, ~que lle traslade'/ conl:ltitUy:I, en los 
dom1cillos de tos CQ!lndante-s en comen10, l"laciendOles s.:iber la radlc:idón de la presente cauoo. 

Asimismo que se lo:; ec>ncede un termino de TRES OIAS HÁBILES, contQdo:.1 a partir del dla 
~lgulente al en que le sean legalmente notiflc::ido del presente proveído. par.. que manifiesten lo 
~ue :iu derecho CQtresponda. y senale domicilio en ~ Ciudad par.a ?ir y recibir citas y 
nottncaclone:i. lpercibldo de no hacerlo ~e le tel'ldr.i por perdido "I derecho pora hacerte valer con 
posterioridad, de eonformldod con 10 est.:iblec1do en el numerar 90 y 115, del C6ol90 Procesal CíVll 
dd E:lt.:ido; a:»mklrno ';!!l caso de no comparecer l:m subsecoofites notiflcaoones aún las de 
::ar:leter personal les :>Urtirán sus efectos pOr la llm íljada en los tableros de aviso del juzgado, fo 
antenor con f\.lndamento en el .:irtfeulo 136 del Código de Proceder en !a matef'\a. 

NOVENO. Por otro parte, como lo ;;ietloona la ;iccionante há<;la:sele devolución del Original 
.:ie 1.:i ~P13 Certlflcada del Poder Notanal otorgada mediante Escnturi:l PúbUea numero dlecisels 
mil tro:iciento:s uno de (echa diez de mar.:o del do:i mil dlecisék~. previo cotejo con ta:i copias 
simples an-exa:i y certifh:::::idón correspondleme. las cualoo debe~n .:igregame en .:iuto:i para todos 
los efectos lel)ales a c¡ue h.;ya lugar. 

OEClMO. Sefiala el promovente como domicilio para recibir dta:.I y notllic::iclones. el 
ubicado enl C31Je principal numero 92. Colonia Belén. de e:1te munielpJo de M:leu:1pana, 
Tabasco: no obstante y tomando en cuen!:I que el_domlcl!lo propordon.:ido se eneuentr:::i fuera de 
la jurt$dlccl<ln de esta ,udlcatur.:i, de contom11dad con e! diverso numer.il 136 del Cuerpo de Leyes 

. diodo, se ~e Uene por sefiatado a la promovente !.:is llstas fljada:J en los t:1blero3 de avisos do 
e:ito Jw:vado; autoriz:lndo para que en ~u nombra y repre:sent1tci0fl las n:icib:ln los llcendados 
SOLEDAD ASUNCION QUINTERO DIAZ Y/O DIANA RAMON LANESTOZA YfO GUlUERMO 
GALLEGOS HERRERA Y/O GABR18.A LEDESMA ALVAREZ YIO WALTER ORLANDO 
SOLORZANO OIAZ Y/O SHERY AMANOA ZABAOUA ASENCIO '/ !)j Cluda®no FEDERICO 
ALCUOJA CRUZ, Jo antenor de c:onlorrntdad con !o IJ$Ul!)lec1do en lo:; dlver.Kl!l numerales 136 y 
138 de~~~'¡Q~~~º=Q~~~~~ Y CÚMPLASE. 

AS! LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA l.A CIUDADANA LICENCIADA PATRICIA MAYO 
LOPEZ. JUEZA DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. ANTE EL 
CIIJDAOANO LICENCIADO JOSE OEL CARMEN OCAlirA GUZMAN, SECRETARIO ::JE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE. 

POR MANDATO JUO!ClAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERJÓDICO OFIClAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL.OS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
OÍAS EXPiOO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO 
DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. A LOS VEINTITRÉS OlAS OEL MES DE 
NOVIEMBRE CE DOS MIL OIECISélS. 

;;;:f~i"iffi, ATEN 
·l~·,,_, __ ,...,~,~~fsecRETA u 
l~~.:;·.~:::'.>";.:."?f!:._'!J .. ' /e,~ PAZ 
~~ '\S,''~ . .,··--·::::¡l 
-~~~-
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VlLLAHERMOSA, TABASCO. 

A LAS AUTORIDADES Y AL PUSUCO EN GENERA1.. 

EN 8. EX?EOIENTE NÚMERO ~te, REl..ATIVO Al. ?ROCEDIMIENTO JU01CIAl.. NO CO~CIOSO oe 
O!LJG1;NCIAS OE INFORMACION CE OOMINIO, PROMOVIDO PCR LA CIUDADANA ATILA MOAAU::l MARTINEZ, SE 
OICiO UNO PR0\/800 OE FECHA SEIS DE OCTUSRE OEl. OOS MIL OIECl~IS, QU(; COP1A005A LAU:TRA 0102 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDJCV\L NO CONTENCIOSO OIUOENCIA Dé: INFORMACION DE OOMIN!O. 

.JUZQAOO f'RlMER0'10E F'AZ OEL OISTR!'l'O JUOICIAl.. OE can'RO. VILI..AHfR:MOSA, TAEIASCO. A SEIS {l)(i) OE 

OCTIJ6RE OE OOS MIL lflECISEIS ~6). . 

vi.u la c;uorn;a ~nnl. :><o act.ioll!O: 

PRIMERO. Por ~r,...,te I• oudad:sna ATILA MOAAl.ES MARTINEZ, o;in 'U OllCltO tl\1Cllli i:!o <lorTUllldQ y """"'® 

Ong1na1 d" C~""®I oani •Otar <:XP<>di411 ¡xir ~ ln:r.tjMO FGdaral Ele®rnl ~ nooi~ro de AUln Mornl1111 

M.:lrt!M:t. 1 

2. Ong1nlll ce CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE POSECION .,,.,11'., ej ..,l\or Euit.odQ Morni... y/o 

i::u:t11e10 Mor>JIO'J V4..""®<r.!! y/O Eu~ulo Momjn MO.rtln~ d<t !O<:llD V<Oll'1utl'M do diº""'º"' .;lej allO ::012. 

3. Onr;¡naJ de C..rtlli~ nilmot0 !S.452/Z01". 

4. Orlql~ do plano do predio U111ar.o do U$0 do predio ~abi~onlll. a nomon> de Atjl• Morales Mard""'Z. 

5. Copu. l'orosta.Ui:n do escntura Volumon N~mero (t60J CIOO\Q -· do foeha ,,.,Jnl;ltff)a dC octl.IOre d<O litio 

C!Oll mil~ • .>.!lle 1:i. tod•il llo:'"Clado ~T. 0to(leZl!An<in>do. 

5. Col'>ll! fotoa.tt.tk::l do Solota do IMO"l)dón do foc:t\a is dC di"""'°"' d<tl 201". ~· 5102:06. f'ollos Roslall 

182981. 

'.' Co¡>a l'o~mti<::i ae ~ni 3,182. vcl"'"°n (l.XXXU.) OCTOGESIMO SEGUNOO. ~o recria dneo dC 

oauD"' d'" ar\a 2012. anto '" ll~o Ccaer Ga= ~W't;l, .'IOl:lltto oúblieo AaJcrrtQ y del Pmntnont0 

lnmoc.!klt1o f'~ral,,.. I~ noton" P~bllcn Nú""""' :JO. 

8. Solelll oo IMC1rx:!On de fecn1I ~de juHo dol deo. mil tr>H:o, dot>do :M ~ wnstar ~el doo.om<inlo quedo 

lno.crtto lll!JO. RaarncadOn dC •u¡>arliC>a, modir;Wi y c:ol•rld""OU. Oft'tida 5063975. !'cltoo """ª 1B2S1e1 y 

zonoo, ;)adatlldOn o AmOilmelon ce Obnl o•rt!CUI (i(JUS76, r~ Ro:nl"" 1am1. AdJudlcacoon dC s;.,,,.. 

;ocr Horando. oardd• 5066977, Foli03 Roakn 162981 y 207990. 

9. Orlgn'lal do~- de i:ocro 1 non'!OM do Motai<la E"5!l>CIO dO'loc:tla 1::io7/2016. 

10. Rodbo de ingreso dol H. Ayunt:im••'"to ~11.1 MW>•d1'1c Centro, con fQ41o ~C. a nomo.., de 

MCmlea Rosmt1o Mart!l'l<IZ de, ;)(Ir lo Qllttl(llld oo S 3.ll":l.4" do l'ICl!a ~de ~ dOI 2010. 

11. R..cibo dC lrw;¡t'e!IO dOI H. Ayul'Jtllmlemo C,,.,ltltllcio.W Mumc:ll)IO Coml'o. !:On ~llQ ~1Z, a nomOl'll do 

MOr:ll• RoMt1o Mcmil'l<IZ oo. ;ior la amtta3d de S t.569.06 00 lod'll 19 do enero del ::012. 

12. Roc=tlO *t In~ d..i H. Ayu~lomo Conllllllelonul Mut\lo~ C.nt1'0, con follQ ~1, • l!OrTll)M do 

Mcraiea Rourlo Momna:::oo. ;ior 111 cumldlld do s607.t"do fDc:n• 21 de !OOAlrQ<;lill :?01"-

13. Raabo de Ir.groso OBI M, Ayunt:unlet\tQ ConsttlUdonai Muniopjo Centre. i::on »!lo ~ 4 ~ do 

~ ~ Mardr.i: o., oor 1a eatltklad de .; 5"11. 411 do r.c:ii. 21 do ~ o.i ::oi ... 
~<1. certfllcado do ~o., NomMJ de Peol.otia ~·· de loclla qull'ICO da matZO doi 2016, JWCnto por Janny 

Mrryo Come11o. 
Con •05 <:ue ._ 1 Jll'Cl'ftO\let' P'ROCEOIMIENTO JVOICW. '<0 CONTENCIOSO CE INFOFUAAC!ON OE 

OOMINIO, reap.octode UN PRECIO URSANO, "bíalclc en lacano llbarllocl, """'°"° (n17} ltl!eftor. 00 ~ eoam.t. T.o:rriUllodo 

laa Elan'anl;:u;, de !IStll dudad do VI~ T~ o;:onamnm do \INI WPOfl!Cio do ("33.~l. CIJATROCIENm'S 

TREINTA Y TRES METROS CON SESENTA Y SEIS ~METROS CUACAAOOS. Jo<:olWidO dllnt1'0 00 11:4 !Tllldiooll i 

1;:ollncllandu~ 

Al NOROISST!i'.. Col Medidu, IJ'.7") ~. i::on orodlode •u PIOPlldAt1 y (01.:o} ~con JJUlllO, 

N. SUR.ESTE: {7.-c()}--. con~ puUc;..raranllll9 "'°"" PDntmnol& 

AL NORESTE: .., uno Quelndl (05.IXI) .-.. (Íl:.15) mMrOs y ( .. 7.SS) mnw. ~ i::on 

~Cano do u. Cr= 

11.l.SllROESTE: Coa Modklu, (30.00) mno.y~.10) rnoll'OO. c.....l.,..""""'9looo O<:hoa. 

$EOUNDO. Con ~ en los artlCl.llCa 43 ab> do lo Loy ~ del Poder J~ r;IOI .mdO "• 

r-.oo. 131a, 1:119. 1321 yre11.Uvoaellll~CMI anV>QDr, 4ST!noed<>nVI. r~o. 111. 75eíyl'lllOdvoadltl~OO 

~mlomos CiVlles ""Vlg~ • .., de onll"lda" le .;ollctlud "" la formo y vl4 Pf'Q!)U<IClll, !Ol'moM 11X!)5dlcnte rlúmero 

~51612018. roglgtrMa on •I Wbro .do Goo<omo y O«.e av!sQ de"-' 1n1c:10 a kl H. SuporiOl'ld.acl'. y a 13 Rcpm...,,tarito $0at1I 

~ g oste J~. le imeNOn.;ion q'"' en~ oompote. 

TERCERO. Notlflqu.eae ~ 11 Olmet.on; del lnst!Mo Re<;¡tstn.1 dol €ando t!oi T~basco. on domoal10 

4m"lil>mM<O conl)(;)do: a11I como 4 loa COllnoantoll ~penim:a C;ino de la CtUZ. con domiclilO on la ..,11<> llt>Grtlld p10•1. 

oolon1~ T""'ul:e do •o.o Sa~ de ,..ta ciud;)d, y :,. :io~or:i In.., Ochoa ~alo. con "omic.Uo on 13 ~11<> l.i;,ortaQ 

""moro (tt 19), eolon•n TamullO de 1 ... Sarr:ir.c.u, de fftD mtam~ o~. 

.>. qUl<!n .. l<ld oa "'Olll eon la rllCm::::u:•On do tJstO ~rocodlm•onto, y manlfr«oten on ~n t~rm•no de rn ;1!!!=! nrybtlm 

•iqu,...,_ al ~uu roob<> 111 Pl'OG~ntc noUl\<::ooOn. lo 11uo i::onou:lar1m ;>er!ln~nto con m!l?<'CtQ ~ la tr..m/aclOn de ....w 
dlh¡¡o~. cl'blllndolo$ correr tl'a31;)do c.on el "5.;J'<t<l Mal do dl>m1Jl'Kl11. 

Ce ol¡ual !onna, ....c¡u;.;"'" a la Oll'O>don: dCI lnilJMQ il.eQ'>inrlll del B.wio y a 1<111 o;Hit'>Clan!M, l>ll"' Qu<t on •• 

mwno t6rm•no de u..... <:loo.. .,gulo~ a la rootl!lca.oOn ~ or=n10 ?l'>"<l'do. oe~e oom1ollo en fftll Cl<>d'ld, ~r:i cf<tde« 

°" ~r Y rOCltolr cii... y occ.r~ •pO<Qbid.O Q..., en """'º do r.o naecno llontro d'" téfmjnc ~aJ <:OllCO<lido. 1 0~ 

•utoo.ocuon1D11 nQ!l!lcitcoo11a, 31.111 tu de c:11mmr par:iona!, ~ &<lr!J~ •u• <tfoelo.. ;>or ~ 110 In• 11~,, M]<ldu "" '°" 
llbloroG do '""""" de ""ttt ¡UZQaco, de c.om'ormldaQ c:on el articulo 136, d<>I OXl'CO de ?to.;edimoon:n.. Cl\l!U Vl(lcntas <>n ni 

E:nado. 

ClJARTO. AADtlt bleoi, 10dll vn que .:tome Quin lo .ndlcn'" promovonu;o. de la colh>danc:1a $"'°"!0 IJ'.40) me1roo...., 
AdVlel'le ~uu eotlnoa con ~lid parijClllar, re(!Ulóruo ~ ~ ocursantd, "'°"" ~uo dontM del p1.ozc de trll~ <lfu 

~lhoo, .:omao;u;>• a ¡¡ar1r dol <:Ja ::ll;luoemo ~1· un QUG I• ourto. -tlectos la notlfiQIOOn de osto autt1, ll<O?Orl;iono al llOmb"' 

i;orraao dol C011ndan11> oel 1aao suruio ao1 Jml<lk> MOttvo do la o......,m.i dll~on, ad~Mldo ®" do no h:>cor1o, l1ll)Or1ar:3 "' 

:ini1uodo quu :io-ga. de conformidad 0011 ~ n..m""""" aa y 90 dOI Códl\;o da i>fcQ,o~""'~ CJ\tllm. en vl<;¡or"" al 
8'1.0do. 

QUINTO. 06oe lllftl)il11 ~Ullllodad ~or meolo de la P<'9flla y de ...,,con n¡lldo:. un 100 lu¡¡a...s f)libfü;Q& m"" 

cono.undCll do qto d<.IC!ad. a4I como on <ti I~• do la Yl>o;nclOn del lnmuetN<=. <t>CCK!a,.:., lo:; «ileloo y ~ 
;:orretlf)OMlonl0$ ~,... ~[:iQOn y ~cllcGlelOn sn el """°"'to ofloa:il del •Uldoy"" uno do loa dLo~o:i d<t mu.yora"'""'°on 

®e oo lldlten<t11-.a dUCIQQ', llOf'IBfS YECfS p<= WS <=N 'E("> p!AS y •miboc'u qU<I ,_n iu!)Ublio;:o®<i"".., ~janl 

recrm y hollJ "'°rala~ do la~ !91111monlal procYnti. 

So ruerva Ol l'fl!Mnto punto, rium on tllntQ »da ~lmonro ~I punto teroerc y CIWto del ?"""'fllo auio. 

SEXTO. l.a oa.or=ante M1'l:IJa domw;dio <>ar:. olr Y rooblr - dn.<I do <:i:3:5 y nctlf..;aclOne:I el domrollo ,..,O\o;ladC al 

- JW'ldlto UOIC3<!con la A'19, ""'- 101. éaq. Sou<:ea. ¡;:~moento HMbetlo K<tnO<t \llcom, "" - º""""de 

VIiia~- ':'ai;oraeco, y aUIO<ttlll>do OA'lll oJ~a, ;edblrlU y l)anl UXloa leo .aoo. on °""' juicio al C. ~ And""' 

WIDC J~ Y a io. f)llSOnlU "" donleilo. Samuol ~ M6nde.t. t.ciify .Jooú:o MoloO Marqu..i: y Aaunoon J~ 

º'-
NOTFIQUl?3E PERSONAl.MSHTE Y CÜMPl..AZE. 

ASI LO AAOVEYO. MANOA Y FlRIM \A UCENCIAOA IAAR.TMA ®CENIA OROZCO JIMENEZ. JUEZ 

f"~IMERO 0E ?AZ ::lEL CISTRJTO JUOICIAL. OEL CENTRO. POR Y ANTE \A SECR;ErAATA JUDICIAi. CE AC'.JEROOS 

::::uOAOANA UCENCIAOA LOUR:Ol!S GEROtuMO QEROfilMO, QUE CERTll'lCA y OA i:E. .• • 

"O!\ MANDATO JUl>IC:AI. y PARA su FIJACION EN l.OS WCARES PUBUCOS -1\AAS CONCUAAIOOS oe 
:O:rn.Jlo!BJl:E, Y P'l\Ro\ SU P\JBl.ICAOON EN 9. PeRIO~CO Cl'ICIAL OEL ESTAOO Y 00 UNO OE LOS ::JIAAIOS OE 

IMYOR CIRCIJl>ClóN QUE si: EO!TEN ~ ESTA CIUOAD. POR ws YfQ'S l2f !Bf5 fü! rpe; @s SE SJCP10E !L 

~ l:OICTO. A ~O: 1'1U!JNTA Y U'< 0.....S Ofil. MES O~ OCTUllRF. DE 00S Mil. OHE.ClSEIS, 2N VU,.t.A.liERMCSA. 

'"""""· 



28 DE ENERO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 7 

No.- 6824 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

./ En el expediente 24012016, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN- DE DOMINIO, promovido por JOSÉ RAFAEL. 
CASTELLANOS PÉREZ radicándose la causa bajo el numero 24012016, ordenando 
el Juez fijar·!os AVISOS respectivos por auto de fecha seis de julio del dos mil 
djcciséis, que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO DE INFORMAC10N DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DE PAR.AlSO, TABASCO. (06) SEIS DE JUUO DEL DOS MIL 

DIEClSEJS (2016). 

\(!STO. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de ta siguiente 

manera: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano José ~fael Castellanos 

Péroz, con su escrito y anexos. consistente en: Original de plano a nombre de José 

Rafael Castellanos Pérez, del predio ubicado en la calle Hermenegildo Galena sin de 

la Ciudad de Paraíso. Tabasco; Certificado de Pred.fo a nombre de persona alguna 

de fecha veinticinco de enero del dos mil quince, signado por la flcenciada Martha 

Patricia Velázquez Hemández. registrador público de Coma!calco, Tabasco, oficio 

numero DFISC124-16 de fecha once de mayo de dos mil dieciséis, signado por ol 

licenciado Alejandro Gerónimo Are!!ano, subdirector de Catastro, consistente en un::i 

constancia de Posesión; Oficio numero SGJ1RET/11812016 de fecha 14 'de abril de 

dos mil dieciséis, signado por la licenciada Martha Patricia Velázquez. · !iemández. 

Registrador Público del Instituto Registra! del Estado en Comal~I~~ TabasCo, 

consistente en informe de persona alguna; Certificación de fecha quince de enEiro de 

dos mil dieciséis, consistente en pago de predial a nombre de Castellanos Pérez 

José Rafael, expedido por el Director de Finanzas: Copia fotostátlca de Ja credencial 

,oo.ra votar con fotogiafla, a nombre de José Jesús Ric3rdez Morales: con los que 

promueve en la Vía de Procedimiento Judicial NO Coritencioso Diligencias De 

Información de Dominio respec:o al predio rustico ubicado en la calle Hermenegildo 

Galeana 632 interior de esta Ciudad de Pamlso, Tabasco. con una superficie de 

299.20 metros cuadrados, localizada dentro de tas siguientes medidas y 

colindancias. 

Af Noreste, 2 medidas; la primorn de 13.35 metros con posesi6r. de la Sta. Ross Maria 

Fuentes Pórez, antes, de Ausencia Pórez MfJrqUfJZ: y la segunda de 2.50 metros con la 

c:JJlo Hermenegildo G.alefJna de esta Ciudada de Paralso, Tabosc; 

AJ Sureste: é.n uno rrneade 32.34 metros con posesión dé Jos ciudDdonos Mario 

Antom"o Póroz P(Jroz e Higfnío ~steJlanos Cheble, antes de Antonio ~steffanos 

camilo: 

Al Suroeste: en une /!neo recta rJe 15.SO metros con poseSJón del ciudadano Oarbin 

CtJbfe Angulo, antes de Ariel Che.ble Córdovs; 

Al Noro~o: !En dos medidas, la primero de 15.99 metros con posesión de Irán Angulo 

Roros. JoslJ Mnuel Coste/fanos Chabls y 8la AJOjandro Ce/lado y Ja Segunde en una 

li"noa de 15.15 metros con posesión do fa serloro Rosa Maria Fuentes, antes Ausencio 

P(Jrez Málquez; 

SEGUNDO. Con ,apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 

lega! 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en los articulos 24 

fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 

"·319, 1321 del Código Sustantivo en la materia C'Nil, Vigente en el Estado y de los 

diversos 457 tracdones V1 y VU, 7~0. 711, y 755, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, por lo tanto. se admite la solicitud en la via y forma propuesta, 

fórmese e! expediente respectivo, regístrese en el Jnd!ce del libro de gobierno que 

para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 24012016: dese aviso de 

su inicio al Tnbuna! Superior de Justicia del Estado Y. al Fiscal del Ministerio Publico 

adscritos a este Juzgado, para Ja intervención que legalmente le corresponda. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final de! segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civ!I en vigor del Estado. hágase del 

conocimiento al F1Scal del Ministerio Público ads&ito a este Juzgado, ¡ al Instituto 

Registra! de .Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en la 

Avenida Montserrat número ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo de! 

Municipio de Coma!calco, Tabasco. del inicio de esta causa. 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral de Coma!calco, Tabasco, 

se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con 

apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor. gírese 

atento ex.1-iorto. con las inserciones necesarias al Juez de Paz de! Distrito Judicial de 

Comalcalco. Tabasco, para que en auxiílo y colaboración con las labores de este 

Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en lineas 

anteriores; quedando facultado el Juez exhortado paro que en plenitud de 

jurisdicción. acuerde toda ciase de promociones tendientes al pertecdonamiento de 

la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, !o devuelva a la brevedad que 

sea posible. 

QUINTO. Gfrese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo 

anexar ahl mismo. copia de la solicitud Inicial y demás docu:nentos, debidamente 

cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez días htibiles contados a 

partir del siguiente al en que reciba ~I oficio de estilo, informe a este Juzgado si el 

predio rusti~ ubicado en la calle Hermenegildo Galeana 632 interior de esta Ciudad 

de Paraiso, Tabasco, constante de una superficie total 299.20 metros, localizada 

dentro Ge las siguientes medidas y colindancias. 

Al Not'tM;te, 2 medidas; /a primera de 13.35 metros con posesión de la Sra. Roso Man·a 

Fucrítes ?(Jrez, antes, de Ausencio Pérez Márquez; y la segunda de 2.SO metios con la 

CtJJfe Hermenegiido Ga/eana de esta Ciudada de Para/so, Tab~ 

AJ Suroste: En una llneede 32.34 mfJtros con poseS1'6n de /os dudadanos MtJrio 

Antonio Pérez Pérez e Hlginfo Castellanos Chable, antes de Antonio C<isf.cllonos 

carrillo; 

AJ Suroeste: !En u"na /Infla recta de 16.SO metros con posesión del ciudadano Darbin 

C:Jbla Angulo, antes de An'ef Chabfe Córdova: 

AJ Noroeste: !En dos medidas, /IJ primera de 15.S!9 metros C()n ~n de ln1n Angulo 

Flores, JOSIJ Mnue/ C<Jst.e!fanos ChtJb/e y 8/a Alejandro Collado y la Segunda en una 

linea de 16. te. metr.os con pos.e.sión de fa sc1'ora Rosa Mafia Fuentes, antes AlJsencio 

PétfJZ M.árquez. motivo de las presentes dmgencias.: pertenece o no al fundo legal 

de! H. Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad. 

SÉXTO. De conformidad con lo establecido en _los artrculos 139 fracción m y 

755 del Código Procesa! Civil vigente en el Estado. pub!lquense !os edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódícos de !os 

de mayor circulación Estatal, tales como "Avanc$" -rabasco Hoy", "Presente" o 

~Novedades de Taba.seo"; a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

dlas. y fljense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 

Ciudad. como son: Dirección de seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia 

del Ministerio Púb!íco, Juzgado Penal. Juzgado Primero y Segundo CM~ Receptoria 

de Rentas y H. Ayuntamiento Constltucion.al: haciéndose saber al. público en general 

que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante 

este Juzgado a hacerlos valer dentro de! término de quince d!as hábiles contados a 
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partir del siguiente de la última publicación que se realice~ Hecho que sea lo anterior, 

se fijará hora y fecha para la recepción de la información testimonlal que ofrezca la 

. promovente. 

SEPTIMO. Hágase de! conocimiento a los colindantes del predio motivo de 

estas diligencias la radicación de esta causa para que. de oon:omiidad con la 

fracción !11 del articulo 123 de! Código de Proceder en la M.::teija dentro del.tt:nnino 

de TRES D!As manifiesten lo que a sus derechos o intereses conVenga a quienes se 

les previene para que se"alen domicilio para Jos efectos de oír, recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de· no hacerlo, 

las subsecuentes aún las que conforme a lns reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las :istas de avisos 

de este Juzgado de conformidad con los _artículos 136 y 137 del la 
0

Ley antes 

invocada. 

OCTAVO. Los nombres y domicilios de los colindantes son: 1.- Rosa Maria 

Fuentes Pérez.- Galeana numero 632-8, Paraíso. Tabasco. 2.- Mario Antonio Pérez 

Pérez.- Galena numero 632-A. Paraíso, Tabasco. 3.- Higinio C<lsteUanos Chable .

Galeria 632-A Interior, Paraiso, Tabasco. 4.- Darbin Chable Angulo.- En casa sin, al 

margen de la carretera desviación a Dos Bocas entre las calles Comonfort y 

Galeana, Paraíso, Tabasco. 5.- Irán Angulo Flores .- Libramiento a Dos Bocas casi 

esquina con Galeana Interior sin, Paraíso, Tabasco. José Manuel Casteílanos 

Chable.- Libramiento a Dos Bocas casi esquina con Ga!eana sin. Paraiso, Tabasco. 

7.- 8ia Alejandro Collado.- calle Galeana sin. es~uina con libramiento a Dos Socas. 

Paraíso. Tabasco. 

NOVENO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales 

ofrecidas, hasta en tanto se de cumpümiento a lo puntuallz3do en líneas que 

anteceden. 

oECIMO. 8 promovente sefiala como domicilio para o[r, ·recibir. citas y 

notificaciones. el ubicado en la calle Ignacio Zaiagoza 301 de Paraiso. Tabasco, Y 

autorizándo para recibirlas a los licenciados FRANCISCO ANGULO RODRIGUEZ 

Y/O ISAAC OOM!NGUEZ GÓMEZ, personafidad que se les tiene por reconocida de 

conformidad con lo es1ablecido en tos numerales 84 y 35 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíqucsc personalmente' y cúmptase. 

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenci::ida Ma~a !sabe! Torres 

Madrigal. Jueza paz. de Paraiso, Tabasco, ante la secretaria judicial licenciada 

Cecilia Dominguoz. Péroz., con quien legalmente actUa. que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBL!CACJÓN EN EL PERIOOICO OF!CIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUrrv:i.S DE TRES EN TRES DlAS·. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. EL (OS) SEJS DE JULJO DEL DOS MtL 
OfEClSEIS (2016), EN LA CIUDAD O~ PARAISO, TABASCO. HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREJNTA DiAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLJCAC!ÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA. 
PRENSA. 
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